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4B/ LASORÁ seccion JUDICIAL 
aquallas que desde. luego natural- 
mente deben darse para el ejer- 
cicio de todo profesional, ya sea 
en Perú, Venezuela, Colombia y 
Ecuador. 

2 
Es preciso que los 
abogados andinos 

puedan ejercer libremente 
en el Area Andina 

Una buena formación de nuestros 
estudiantes futuros hombres de 
leyes luego poner énfasis en el 
proceso'de enseñanza de la aumi- 
nistración de justicia y luego pro- 

  

  

Viene de la página 3 

ción de nuevos profesionales del 
Derecho, al dictar cátedra en la 
Universidad más prestigiosa del 
Ecuador, la Central de Quito. Fue 
Ministro de la Corte Suprema de 
Justicia, ocupó relievantes car- 
gos, y designaciones, gor lo que 
estas bodas de oro profesionales 
deben ser lestejadas. - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA, DE COMPAÑIAS 

señores: 

NUMINA 

Andres Moreno yan 
Edmundy Moreno Jarría 

Pedro Moreno Jarrín 

Pichincha. 

industriales y de oficina". 

señor Andrés Moreno ¿arrín. 

Quíto, a 26 ce Sep1, da 1989 

Dr. Gonzalo Mero Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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E. CIVIL NAT :ONALIDAD DOMICILIO 
dla Evil bue 

Casado Ecuasoriana Quito 

Soltero Ecuatoriana Quito 

Lo que pengo en conce:miento del público para tos fines legales consiguientes. 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
"AMCECUADOR C. LTDA." 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de “AMCECUADOR C. 
LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 13 de julio de 1989 ante el Notario Vigésimo Octavo del 

cantón Quito. El señor Doctor José Maria Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la 

aprobó mediante Resolución No, 89.1.2. 1.1770 de 26 de Sept. de 1989. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, los 

2 3 0CT. 1989 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La dencminación de ta compañía es: *AMCECUADOR C. LTDA." y 

tiene un plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

5. OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a la comercialización de productos médicos, 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capitel social de la zompañía es de s/. 700.000,00 dividido en 700 

panticipaticnes de s/. 1.000,00 caca una. 
7. INTEGRAC;¡ON DEL CAPITAL.- El capital s 

siguiente manera: en numerario s/. 700.000,00. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE 

general de socios y administraca por el Gerente y el Presidente. Ejerce la representación legal, 

juaicial y extrajudicial el Gerente. Para desarceñar el cargo de Gerente ha sido designado el 

<cial está suscrito integramente y pagado de la 

GAL.- La compañía es gobemada por-la junta 

  

  

  

QUITO, VIERNES 20 DE OCTUBRE DE 1989 

    

      

  

Quito, a 19 de Oct. de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérpz 

SECRETARIO GENE 
Svr- 
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